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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cuatro de octubre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2015-00220 
 

 
Solicita el codemandado en este asunto, señor ARMANDO LÓPEZ, se suspenda la 

diligencia de remate programada para el 15 de noviembre del año en curso, por cuanto 

está haciendo trámites con la entidad financiera a fin de entregar los inmuebles en dación 

en pago. 

 

La anterior, solicitud debe ser negada por cuanto la misma no viene coadyuvada por la 

parte demandante. 
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